
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal del Impuesto Vehículos
Tracción Mecánica.
 
 
Por Acuerdo del Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Herreruela de fecha 19 de Octubre de 2023,
se aprobó provisionalmente el establecimiento, ordenación y aprobación de la Ordenanza
Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. En su virtud,
 
PRIMERO.Sometiéndose a exposición pública por plazo de treinta días, mediante Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 203 de fecha 25 de Octubre de 2023, sin que
durante dicho plazo se haya presentado reclamación alguna, tal y como acredita el Certificado
de Secretaría de este Ilmo. Ayuntamiento de fecha 19 de Diciembre de 2023, de conformidad
con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ordenanza Fiscal se
entiende aprobada definitivamente.
 
SEGUNDO. Asimismo, de conformidad con el artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone que las
normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse
en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos.
 
TERCERO. El texto íntegro de la presente Ordenanza Fiscal se hace público en Anexo al
presente Decreto en cumplimiento del artículo 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
CUARTO. La presente Ordenanza fiscal, será de aplicación a partir de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y continuará vigente en tanto no se disponga su
modificación o derogación.
 

 
Herreruela, 19 de diciembre de 2023

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA-PRESIDENTA
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AYUNTAMIENTO  DE HERRERUELA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Naturaleza y fundamento.
El  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica  es un tributo directo, 
establecido  con  carácter  obligatorio  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y regulado de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 92 a 99, ambos inclusive, de texto legal, y acorde a la misma, en la 
presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible y Supuestos de no sujeción.
1. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica grava la titularidad de 
los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, 
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2.  Se  considera  vehículo  apto  para  la  circulación  el  que  hubiera  sido 
matriculado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos.  A los efectos de este impuesto también se 
considerarán  aptos  los  vehículos  provistos  de  permisos  temporales  y 
matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:

a.a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por 
antigüedad  de  su  modelo  puedan  ser  autorizados  para  circular 
excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o carreras 
limitadas a los de esta naturaleza.

a.b) Los  remolques  y  semirremolques  arrastrados  por  vehículos  de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. Exenciones.
1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los  vehículos  de  representaciones  diplomáticas,  oficinas  consulares, 
agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados 
en España, que sean súbditos de los respectivos países, identificados 
externamente y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina  en  España,  y  de  sus  funcionarios  o  miembros  con  estatuto 
diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en 
tratados o convenios internacionales.

d) Las  ambulancias  y  demás  vehículos  directamente  destinados  a  la 
asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.
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AYUNTAMIENTO  DE HERRERUELA

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la 
letra A del anexo II del Reglamento general de vehículos, aprobado por 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo,  están  exentos  los  vehículos  matriculados  a  nombre  de 
discapacitados para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto 
se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán 
aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Asimismo  esta  exención  no  resultará  aplicable  en  el  caso  de 
comprobarse  que  el  vehículo  no  es  conducido  por  la  persona  con 
discapacidad o destinado a su transporte.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 
discapacidad  quienes  tengan  esta  condición  legal  en  grado  igual  o 
superior al 33%.

Esta bonificación ostenta carácter rogado,  y junto a la solicitud de la 
misma deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa: 

- Permiso de circulación.
- Certificado de características técnicas del vehículo.
- Declaración administrativa emitida por el Centro de Atención a 

la Discapacidad de Extremadura (CADEX), mediante la que se 
declare el grado de discapacidad y la fecha de reconocimiento 
de la misma.

La concesión de esta exención surte efectos para el periodo impositivo 
siguiente al de la presentación de su solicitud. No obstante, cuando el 
beneficio fiscal sea solicitado antes del 31 de enero, será concedido para 
el periodo impositivo en curso, siempre que a la fecha del devengo del 
tributo concurran los requisitos exigidos para su disfrute.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al 
servicio  de  transporte  público  urbano,  siempre  que  tengan  una 
capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la 
cartilla  de  inspección  agrícola.  Esta  exención,  se  aplicará  de  oficio 
cuando ostente la calificación de “Vehículo para uso agrícola”. 

Dicha clasificación vendrá otorgada por la inscripción en el registro 
de maquinaria agrícola de la Administración competente.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a cuyo 
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
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AYUNTAMIENTO  DE HERRERUELA

Artículo 5. Cuota tributaria.
De  acuerdo  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  95.4  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, sobre la cuota de tarifa señaladas en el cuadro del 
artículo 95.1 se aplicarán el siguiente coeficiente de incremento: 1,30%.

Artículo 6. Bonificaciones.
1.  De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  95.6  c)  del  TRLHL,  se 
establecen  las  siguientes  bonificaciones  de  las  cuotas  de  tarifa 
incrementadas por aplicación de los respectivos coeficientes:

a) Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  100%  para  los  vehículos 
históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se 
conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su 
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de 
fabricar. 
La concesión de esta bonificación requiere solicitud previa por parte del 
sujeto pasivo, y surtirá efectos para el periodo impositivo siguiente al de 
la presentación de su solicitud. No obstante, cuando el beneficio fiscal 
sea solicitado antes del  31 de enero,  será  concedido para  el  periodo 
impositivo  en  curso,  siempre  que  a  la  fecha  del  devengo del  tributo 
concurran los requisitos exigidos para su disfrute.

b) Tendrán  derecho  a  una bonificación  sobre  la  cuota  del  Impuesto  en 
favor  de los  vehículos automóviles  de las  clases:  Turismo,  camiones, 
furgones,  furgonetas,  vehículos  mixtos  adaptables,  autobuses, 
autocares,  motocicletas  y  ciclomotores,  en  función  de  la  clase  de 
carburante utilizado, de las características del motor y de su incidencia 
en el medio ambiente, de acuerdo con las siguientes características:

 
 Vehículos que no sean de combustión interna (eléctricos, de pila de 

combustible  o  de  emisiones  directas  nulas)  o  vehículos  híbridos 
enchufables PHEV (Plug in Hybrid Vehicle) o vehículos eléctricos de 
rango extendido: 25%.

 Vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas o el 
bioetanol  o  sean  de  tecnología  híbrida,  e  incorporen  dispositivos 
catalizadores,  adecuados  a  su  clase  y  modelo,  que  minimicen  las 
emisiones contaminantes: 25%.

La concesión de esta bonificación requiere solicitud previa por parte del 
sujeto pasivo, y surtirá efectos durante un plazo de 1 año, contado a 
partir  del  periodo  impositivo  siguiente  al  de  la  presentación  de  su 
solicitud. No obstante, cuando el beneficio fiscal sea solicitado antes del 
31 de enero, será concedido para el periodo impositivo en curso, siempre 
que a la fecha del devengo del tributo concurran los requisitos exigidos 
para su disfrute.

Artículo 7. Periodo impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural,  salvo en el  caso de 
primera adquisición de los vehículos.  En este caso,  el  período impositivo 
comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.
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AYUNTAMIENTO  DE HERRERUELA

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3.  El  importe  de  la  cuota  del  Impuesto  se  prorrateará  por  trimestres 
naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo.

4. También procederá el prorrateo de la cuota, en los mismos términos en 
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello 
desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro 
público correspondiente.

5. Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto 
pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente 
a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que 
tenga lugar la referida alta.

6. Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, 
el  sujeto  pasivo  vendrá  obligado  a  satisfacer  la  parte  de  la  cuota 
correspondiente a los trimestres del  año que hayan transcurrido incluido 
aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

6.  Cuando  el  Ayuntamiento  conozca  la  baja  del  vehículo  antes  de  la 
elaboración  del  documento  cobratorio,  el  Impuesto  se  liquidará  con  el 
prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del vehículo tenga 
lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio y se haya 
hecho  efectivo  el  pago  del  Impuesto,  el  sujeto  pasivo  podrá  solicitar  la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente.

Artículo 8. Gestión y pago del tributo.
1. Corresponde a este Municipio la exacción del impuesto  respecto a los 
vehículos en cuyo permiso de circulación conste un domicilio del término 
municipal de Herreruela.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará 
a cabo por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de 
Cáceres, conforme a lo establecido los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 7.1 
y 8.4 del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, 
el  impuesto  se exige en  régimen de declaración-liquidación,  que  deberá 
realizarse con carácter previo a la matriculación o certificación de aptitud 
para circular de un vehículo.

Igualmente, se podrá exigir el impuesto en este régimen en el supuesto de 
rehabilitación de un vehículo cuando esta se realice en ejercicios posteriores 
al de tramitación de la correspondiente baja.

La declaración - liquidación se podrá presentar por el interesado o por su 
representante en las oficinas del Órgano de la Administración que resulte 
competente  para  la  gestión  del  Impuesto,  donde  se  prestará  al 
contribuyente  toda  la  asistencia  necesaria  para  la  práctica  de  sus 
declaraciones.
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AYUNTAMIENTO  DE HERRERUELA

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
circular, el impuesto se gestiona a partir del padrón anual del mismo.

5.  Las  modificaciones  del  padrón  se  fundamentarán  en  los  datos  del 
Registro Público de Tráfico y en las comunicaciones de la Jefatura de Tráfico 
relativas a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Además, se 
podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio 
de las que disponga el Ayuntamiento u otras Administraciones, en virtud de 
lo  establecido  en  los  artículos  106.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local  y  en  el  artículo  8  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

6. El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes a 
partir del primer día del período de pago, para que los interesados legítimos 
puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 
exposición al  público del  padrón se anunciará  en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia de Cáceres y producirá los efectos de notificación de la liquidación 
a cada uno de los sujetos pasivos.

7.  El  plazo  de  ingreso  de  las  deudas  de  cobro  por  recibo  notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el 
Boletín Oficial  de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. El plazo del pago del resto de liquidaciones se ajustará a los 
plazos  establecidos  por  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria.

En  los  supuestos  de  declaración-  liquidación,  el  ingreso  de  la  cuota  se 
realizará en el momento de su presentación correspondiente. Con carácter 
previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará que el 
pago  se  ha  hecho  en  la  cuantía  correcta  y  dejará  constancia  de  la 
verificación en el impreso de declaración.

8. Las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán el cambio de titularidad 
administrativa  de  un  vehículo  en  tanto  su  titular  registral  no  haya 
acreditado el pago del impuesto correspondiente al periodo impositivo del 
año anterior a aquel en que se realiza el trámite, sin perjuicio de que sea 
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por 
dicho  concepto,  devengadas,  liquidadas,  presentadas  al  cobro  y  no 
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto 
de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

9. Este Ayuntamiento de Herreruela o el Organismo gestor del Impuesto por 
delegación, al finalizar el período voluntario, comunicará informáticamente 
al Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico el impago de la 
deuda  correspondiente  al  período  impositivo  del  año  en  curso.  La 
inexistencia  de  anotaciones  por  impago  en  el  Registro  de  Vehículos 
implicará,  a  los  únicos efectos de realización del  trámite,  la acreditación 
anteriormente señalada.

Artículo 9. Revisión de los actos administrativos.
Los actos de gestión,  liquidación,  recaudación e inspección del  impuesto 
serán revisables conforme al procedimiento aplicable en el artículo 14 del 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10. Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así 
como a las sanciones  que a las  mismas correspondan en cada caso,  se 
aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  Modificaciones del Impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes 
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, 
la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
Con la aprobación y ulterior publicación de la presente Ordenanza Fiscal 
queda derogada la anterior Ordenanza Fiscal de 1 de diciembre de 1989 y 
de las modificaciones acordadas posteriormente a la misma.

DISPOSICIÓN  FINAL  ÚNICA.  Aprobación,  entrada  en  vigor  y 
modificación de la Ordenanza Fiscal.
1.  La  presente Ordenanza fiscal  es  aprobada  por  el  Pleno de este  Ilmo. 
Ayuntamiento de Herreruela y conforme con la certificación del Secretario – 
Interventor  que  da  fe  de  la  sesión  plenaria  celebrada,  conforme  con  el 
artículo 3 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional. 

2. La presente Ordenanza fiscal  comenzará a regir con efectos desde su 
publicación en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Cáceres, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

3. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.
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